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taráo de boto Cantón, comparocen, loa roñores Yeonomicta Jonquía

Orventía Vernasa, casado; e Ingentoro Luta toralos Lónes, casado;

a nonbro y c0Bo renrosmtantos logalos de la Compañía " "UERLES

EL POSQUE CUMPAIA LIMITADA ” 3 lor comparocionton ecuatorianos,

nagorós de odad, dosiciliadon en la ciudad de Guayaquil, y de

tránsito censionalnanto cn dote lugar, eapaces para obligarso y

tontrataer, a quíonos de conceor doy fe. Mon instrufdon en el obje»

to y resultados de dota Tocritura, a La que proceden en asuplia-

y entora liborted, vara em otorgemionto mo "ropontaron la "hnuta

del tenor siguionte t . ”2::50R RHOTARHICO 1 -» ina

Regiatro de Noertturar Páblican a 01 cares, efrvaso incorporar

uma . por la que ponste el aamanto do candtal y refoma de satatue

tos , que nosotros Economista Joaquín vrrmtia Yemara e ingonloro

labo toralos Lóápos, en mniestras calidadoo de Corenton y por lo

tanto Renrereatanton logales de la Compañía de Serponsabilidad

lánitada ” Huebloo FL Porque Compañía %4¿adtada ", tononos a bien

otorgar , sn cunplimiento de lo remieito por la Junta Oeñeral ls
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teeordinaría de Socios de la nenelonada Comvaffa , reenida en bo»

esudad de Cuayequíl , el día veinte de "armo de al novoeciontos

ochentoy Todo do conforuidad a lo sotablecido on las elíusulas

que a contáínuación na orprosaa t - D0]"% rte A975CBe

DENSTESO - ada Compañía " Muoblon YA Dopque Cospmañía 4

mitado " , ce constituyó sedianto oncritura "blica otorgada ato

el Wotarto de dato Cantán, coñor ¡oetor Jorga aldonado Hennella,

el día ceho de Tovienbra de udl novocioatos potonta y sola, con

domácildo en exta ciudad. de Guayeguíl y, son un canátal eocial

vríginal de Guiasontos 3,1 Sueren habifadoge inscrito m el Regia»

tro Hercantil el día nuove de Dicienbro 4o ai noveciontos satan»

ta y vals ». - Dd) Mediante Iperitura "Úábiica otorgada anto el

abeso Notario Doctor Jorge Maldmado Rennolla, 01 día vainto y

ulcto de “ago de 131 novecientos patenta y asicta, la coumpañóa

mencionada vprocodió a agunontar eu cmpital social a la euaa de

va Milión de :ueres reforaendo «mn ol náceo lastrunento el artícu»

lo Cuarto de lor intatutos Fotíales a fin de que guarden relación -

econ el asusonto aprobado , bahiéíndoco inpertto osta escritura on

el Reriotro Horcantí2, al día velsto y cineo de oviacbre de uil

poveciontos setenta y dieta ». + 2 ) Mediante ecenttura vÁbllca

colebrada el veintiuno de Agoabo de sí2 novecientos estenta y

pueve eto laSotoría netora Horna Plaga de García, inperita en

el Registeo ¡torcantil, el día velntidon de Cetubee de mil aye

voctontos setenta y nueve, ss atinentó el sanítal social de la

Compañía a los £llóénos de Fueros y oe pofoman los estatutos row

síalen « -= 4) la Junta Conoral irdiaaria de Socios eslobrada al

día vento de iarso de mil novecientos ochonta, rosoivíió e foma

unínino aeunontar ol cavital social a la susa de Tres ¡ólisnes Quis
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alontoc M51 Sueres y Fofornando el artículo cuarto de los cata»

tutos sociales esf com el litoral € del Artículo Veíntidos con

<=. aferencia a las atribuciones de los “erentos,mitorisando a los.

—¿quacritos derlarantos y nara que da eu calidades do Cerentos y

smtantos logalas de la Comaría, otorgue la encrttura Ple

 Aáca correrpondinto . = SEGUIDA? »=-AUHENTO DEe
e
e
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Con dos antecedentes esprestos anteriormente, astros Foonoslo

ta Josiia Oytentis Varneso y lolo Forales lAnos , a sonbre y en

terrenatación de la Cormmañta ” “ueblos El Msque Compañía ládmia

tada ” , y dolidascate autorinmsdoo para ollo, declerenon 1 UN 0)

(ue queda aumentado ol espitel social de La Commañía " “uoblos

El Bosque Commañía lánmitada " , e la cuna do TRE” MILLONES Qli=

MIENTOS MIL SUCHES y y que la suscripción y el pag del suevwo

smonto de capital que es de Un “Milión Quinientos a Fueros, se

ha efectuado en la forma que ne indica on el Acta de sesión de

Junta Cenoral Exteecrdinaría de focion de la Comanía,del velnte

ds Varo de mil novoricaton ochenta, eaya conda debidanente cone

tificada foruará parte intogrenteo de la preoento escri.tupa 00no

doemmento habilitante de la sima ¡ D00 £ ) Declasaenes que todos

das suseriptoros do las nuevas participanionos provenientes del

fneato del capital aprobado, son de nacionalidad ecuatoriana ¡

YES) Declaremon tenbiba reformado el artículo Cuarto de

los Estatutos Focialen de la Comnaría que trata sobro el capital,

en lontíruinos que consten en el Acta de lea antoo initeada cosión

de Junta Gonora. y, que forman parte intoseanto del presento Ino»

trumento 3 yy CUATRO ) Declarenoo tantión reformado el

artículo dfcino y lor ládorales a, €, y € del artículo Vigbolmo
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Peguneo de los istátutos focialos de la Comalía «. » YL Doctor

Emoto Vomara “rusil2o, queda autorizado a solicitar la aprobar

ción de la pgosmto roforra de Fatatutos y mrento de cenital a

la Intendencia do Commalitas s -= Iinteronga y Asreno Usted Señor

Notario, las denfe fomalidados y roquieltos de estilo, rara la

tomplota y perfocta validas de esta Feerituza .» 13 E, "emasa

Ys se = Dis Emoto Vosnana “mio e. + Abocado . = Fogiotro nto

nero trescientos ochenta y nietos >» (uayaquil " . » (€ Hanta aquí

la Buuta ds -= ( fctad y - ACTA DE SUNPA OPINA, OPDEIAPIA DE

BOCIGR DRA CEPACÍA MUESLER EL ÚUECOT Ca "UD: » » En la ctudad

de Uuayaquid, a lop veinto Msn dol nos do Marzo de uál novociene

tos ochonta, mm loca! nocial do la Commalfa, ubicado en la

Prorporina Filénotro cala y noólo de la vía Cuayaquíl - Damlo,

por por boton el fía, hora y lagar soñalados en La convocatoria

del tía onco 40 tarso ds 61 novecioóntos ochenta, po pPeumo La

Junta Conor Crdinari

 

a de Soeños de la Cormacía " Mobiles El Pope

que Us Lt.  niongdo las eineco de la tardo , ell Socestario ploe

sede o formar la lintos de lon Facios neosonton, míiendo £ntos loo

cagulontes +: Fov. Joggiiln Orrantía Vormana, provintario de celento

veinte nrarticipacioner melalos; Ingeniero (rintóbel 0erantía Vope

Basa, Pronictario o othenta participaciones rociales; lngouloro

 

Uscar Oretantia Voemmazá, “rorictario de ochanta porticipacionen;

Esonouicta Xavior Orzrantía Veriaga, prontetarlo de ochenta parti.

táracdiones y Dpcetor Tamasto Vermmasa “rajillo, propictario de Cugy

tro varticipaciones 3 y, Ol Ingeniero lais "oraleslápos proráo.

tario de trolate y nola varticinaciones sociales » los Soados pro»

seoten ronposenten el ciento por ciento del cmmibtal nociai de La

-Comvaría que actualnente asciende a dos uiilénos de eucroa, dvi.
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dos en cuatrociontas participaciones eáalelos de eine mil cucros

cada Uñas. - Igualnente se deja conntancia ovs ha acudió a onta

sosión el Coelsario nrínciral de La Compada omor Neo. Eduardo

Soentos +. » Prenido la sección el Previdente de la Corpañía pomor

Inge Úscar Ceremtía Vernara, y actía como "ecretario ol Img. luto

Horalos lónoz Corentes - De inmnodiato el Frocidonte solicita al

*ecretario que constate la asistencia y una vos que el Corento a

de cunplimianto a lo ¿Mpsrucsto em el Art, clonto velaticuatro

do la ey de Compaldes yecouprobada la aevintencia del quírus anton

señalato, €. Pronitente declara legalsente instalada la sonión,

sbendo lap cónco y quince de la tardo y discone que por Secretaría

so do locura a la convocatoria y cuyo texto oo el sígulente 1 -

COPROCADCDA A QÍMSTA OPORBNO DA SOCIO DE A GOPSATIA MILES El

POEGUE Ce 1UDA, « » Cltogo a todos lon eocios de la Cospalíla "or

bles el Ponqeua Ce 1tdas, ací com el Coninerio señor Feo. Fduardo

centons a la Junta Ceneral Urdinaria, que co colobrará el cía

veínto de Mars del promete año, a partír de las tinco do la tar»

de en el logal social de la Compañía ubicado em la Prorperina Ci.

Maestro veía y nedío de la vía a dla, a fín de tratar los ol-

gulentes púntos: Uno » > Cosecor el infomo de ferencia sobre

las overacionen y actividades de la Compañía en ni2 noveciontos

cotenta y nuevo y proyocelonos rara mil novociontos ochentas ob. =

conocor el inforna del peñor Comisario; "ren. » Conocer y aprobar

las cuentas, balances y rosuitados el trointa y um ás MAcionbre

4s ul noveríentos sotenta y muevo; Cuatro, - Resolver ecobre la

Artritución de los beneficios socialon y Cinco . » Conocer y PO

»oLver sobre el auuento del. capital social de la Compañía y voforw

uan ontetutarios. - Toda la £afommación, dceanentos, bumorias del
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dáninitctrador e £nfornos del Comisario entán a ¿nrroalción do lor

ssores Socios, os las :ficinas do la Comalfa, conforae se inforye

mará oportunenonte, [ firmado > Luto “oreles l4rnor, Corentos Cte

yoquil, ars onto de 132 novectenton ochenta +. - De immadieto el.

Prerádento eonete a consideración de la Junta O. vriaor punto del

orden del ta quo os conocer el ¿nforia de Tersacia cobre las 00»

roriones y ectividados de la Compañía em 20 novecientos sotonta

y nuovo y preyecrciones para 0 govedlentoo ochontas. Il "Posídace

te miicita que por “ocrotaría se de Lectura al inforoo del "amrore

to isa que re anruoba por usanicidad con ol vto salvado de

lon atunictmdntor. "e igual forma la juata ron:alva conocar el

lalome del. setor fonicario, el missc eue ss la Lectura 70 otro"

taría y so angueba vor mamdieidad . - Del romo nodo la Funta nece

coto a tratar eobro el torcer nunto que on conocer y aprobar cuate

tas, belancos y ronultadon el troiota y uno de Melonbre de Al

noverítenton setenta y nuevo, Perniviendo ensrobar por unaninidad,

econ ol voto calvado dol fáuiaictrador, dejando conotaacio la June

ta Conor”. al arrobar ol balenes y cuentan que ensucba y rotifia

ea los gastos por compra de lor terrenos ahora de »ropieóad de

la Conratfa oyo veloron y cuentas conotan dentro del balencos

ací com de ler regicteos de costamilidad do la Comvañía »  2auale

monto la Junta comolTora el caerte punto quo en de Pesolver robra

la Anrtribución de lor beneficios sociales que fuoron neonatales

por el señor Cermto de La Cormanta, corroemmondiente al ejerelelo

cconiateo del añ ml mveclentos cetenta y nuevos 4 costimación

o. Presidenta sonoato a eonmisoración el quinto cunto del orden des

Ma que en eonocor y renolver eobre el aunonto del capital social

do la Cormarda y reformas ortatutariasr. ¿2 fereito nalSiento quo
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detádo al inerenento de los negostos de la Comparta, coneídera con»

teniente ss ememte ol capital social de la súrea a la cantidad de

tres níllénos quintentos mil saeres y no reforman los ertícuios

Cuarto, Décimo y literalon a, e y e del artíealo vigóaiso segundo

de los estatutos socialom, Ja junta procode a erasar ideas al rep

pecto y luego de cortas deliberaciones resolve per unaninódad

aunontar el ecapítal dela Couroñía a la cuna de “ros 'Lilónoa

quintoentos 81 sueros, esto en, aprobar un aunento de un milla

qiíantcntos ml cueros, que se realizará nodiento la mieión de

treactontas aportaciones sociales de tíneo 041 sueros cada una,

para tuya sueerinción lon actuales socios hacen efectivo qu devo»

sho de preferencia a prorrata de eu particiración actual, lar nio

que se muecribirán a la par y ao pagarín nedianto la copitalisación

de lan ubiltcgades y rogervan legales del ejorcicio econónico 0.

breenondiente al año nf2 novecientos setenta y nueve Ys el emióo

so ragará an dinoro efectivo en el plaso de un año, contado a pare

tir de la inseráneión del aumento en el Sogietro Yercantil, on los

porcentajes que la corresponde e cada Socio de acuerdo a MM paje

econtajo que poreen sstualneato, - Comnocuentementoe al capital mus»

ertío y pagado de la Covnanfa, aeorá de tren sillones quinientos

sil mueres. La Junta Conoral aprueba por unanimidad la suscripción

y el pago de las nueves sarticipaciones del amento aprobado que

po hace ds la olguienteo foroan + Ingeniero Cocer Orrantíia Vemara,

eiroribo serenata participaciones de cinco nál meros cada unas Inge

Crintóba! Orrentía Vernaza, tacribo sosentá participaciones de

 

cinco m1 sucyos cada una 1 Eco, Xavier Crrantia Vamara, mocri»

bo serenta participaciones de cines aL1 sueros cada una; Eso. J09"

quín Grremtia Vermana, suecríbe socenta participaciones de elaco
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mil sereno cada unas Dra Tracato Vermnasa “rug31110, miooribo tros

particinaciones de cíiaeo mil sueros cada usas lance lalo “orales

l£pog, muncribo velntisioto participaciones de cíneo míl eucros

cada una +. > 4 continuación la Junta Cenoral romioivo aprobar el

texto del nuevo artículo cuarto de loo Potatutos "ociales, el alo»

BO que Ark el 1 Ai C1ICUoO 0343761. 72 Capital

tocía! de la Cormacía en de Creo “Lllónos cuiatentos “41 ¡meron,

dividido en soteciontas participaciones eociales, iguales o indi.

visibles de cinco il cuerss cada Unas -= “e declara sol minoo refor»

nadon todos aquellos cmmítulos y artículos qu que se haga referaa-

cía del anterior canítal, dodiendo sustitufrso dicha cifra por la

actual do “reo '121ónoo Quinientos "ál meros. - Soto soguido la

Junta Cenoral pora a tratar sobre la reforma el artíenlo Dáoiro y

los litoralos a, e y e dal artículo Vigfelimo “egundo de los “otas

tutos Sociales, los nionos que se Pernolven dizán ar AN 71

€cuULñO DECIVG y + La reproesontación legal de la Cone

varía estará a cargo tanto del ?ronidente como de loc Cerentos, quie

noe la reoroemterán judicial y extrajuciciónnto, en forna so

parada o inóívicmal, nin enbargo los Cerentos tomárán en su repro

pentación uno limitación de un milión de macros, vecada la cual

ásberán actuar loe des mm foroa conjuntas = A ZICULu Y Il.

6ER15C SECUTC0O 1 » Litoral st a? Poealísor y ejocue

tar todas las oneraciones y ectos adinictrativoo de la Compañía en

foma individual o indictínta basta por la auna de ua millón de

sueron, vasado Ínte uonto deberán actuar lon dos Cerentos torna

conjunta. = €? Hogocior y ealobrar toda claro de actoc y conta

tos de la tonvacía on foma individual e ¿ndirtinta hata al uonto

de un stiión de pueren, pasado ol cual deberán actuar en forma cone

 
AAAAAArentara
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justa » - e ) abrir y corrar cuentan corrientes y bancarias, y

ouscribir choques contra ollas, girar, ondoner y aceptar letras

de canto; suscribir nagarts y otroa valoros nesmtctablon en todo

earos ostablacióndvso para todos cotos efectos una l£mitación de

un villón de cuereo, pasado el cual, deberáa actuar los dos Corona

40 en forma conjunta, - La Junta General remelve en forma unfal»

:06 autorásar a los noñores Josquín Orrentia Vorsaza y luio Morales

o Abren Lermtos y rerrecententos legales de la Conparia y para

que proceden a realísar todos los actos y gentíonon portínentos

y necorarias y otorgasa la secritara "fíblica pocrroctíva, para el

NA perfocstionamento y validos del aunento de capítal arrobado

eon sua roforsas y las nuevas reformas aprobadas cobro la aduinío

tración y reprosentación de La Conparía en loo tírminoo acordadoa,

áchicado bastar una conta certificada de la pronentae acta de so.

sión, cono efietonto docuneato juotificatiw de la autorinación

que so lo ofof'60. Por no habor otro asunto que tratar, 08 00nco»

de un Pecono para la olatoración de la proaenta Seta, la mena

quo, uma Vos relnetalada la Junta, en lofón a los presentes quicnon

por unaxirádad la apruohes ola rodificacionos, por lo que el Pro»

sádento doclara temminada la sesión, niondo las celta de La tarde,

y firsando todo loo socios prosentes para conciencia. ( Piymado)

llogible. -Opear Orrammtiaz (Firmado > llogible. Ingeniero Criotós

bal Orrantia; (firmado? Mlogitble, Xavior Grrantiaz (Firmado) lle

filo Joaquin Orrantiaz (Piraado) Tlogiblo. Dostor Fencoho Ver

pasa Trujillo . «- Certifico que os fíel copia del Acta original,

que reposa en los axrchivon de la Compañía, en el Tábeo respectivo,

sl cual se reníto en caso nocccarios lo Certifico . >» [ Firmado)

Ilogíblos Joaquín Greantía Vermára. -» ( Hombreaicnto J, - Guayer
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quíl, Dicientre troce de mil novecientos cotenta y sal - Hoor

Esonont

 

sta Joequia Orrentía Vemaza, -» Ciudad, -» De uls considera»

fiones: Cínplene uanifortarlo que en corión de Junta Goncral de

—focioa de " “Mueblon 31 Bosnque Cs Ltda, *. colobrada al Gía de hoy

troco de Meolentre do eil noveciontos netenta y celo, se resolvil

por tnaniaidad cdlegirio a usted para el cargo do Cerete de la

Compañia por el leneo de cinco años, Ye conformmicad con los cesta»

tuton uated tiene la representación judicial y extrajuticial de

la Corparíte, *" Muotles ll Ponque C. Ltón. *, ne conchituyó nodlane

te escrttara Píblica ecalobrada ente el lector Jorge Maldonado

henusila el Ga ocho de “oviazbre de mil novecientos sotenta y

vañe y quedó inoorita en el Sentetro 'ertanti1l el día nuovo de

DMicilonbro de 41 novaciontos setonta y nelo ». - Aternteionto » -

Í Pimado ) . -» ima Degibleo . » Toctor Brmaato Vemarza Tue

Milo . » Secretario . - Aecoto denempeañar el cargo de Cerento

ds ” Mueblen 11 osgue €, Ltdas ” y, y Goctaro que ne he ponerlo»

ando on cvta tuiema focha . - ( firmado > . +» Tima lesivo. +

Eeomntata Joaquía Orrantía Voervasa ». +» Cormto »  Captifico:

Gua con fecha de hoy queda ingorito coto “onbrmilento a fía

velnte y elote 11 troselenton setenta y cuatro , aúsero clnoo

mil quíniontos ochenta del Feglotro “ercaentíl y anotado bado el

nánoro Glosy muevo ul seteciontos treinta y troz del Repertorio. -

Guayaquil, Miciombre Veintiuno de ed1 novecícotos potenta y colas -

El Segistrador ercantii ( Firmado ) . - Firoa Megillo, - Aboga"

de Efetor WIgnel Aleíwir Anórado. - Hegietrador “ercamnti1 del

breniento ) . - Gta"

 

Cantón Cuagaquil . - Hay un sello » » ( No

Fequíl , velatitros de Getubre de all novecientos setente Y Nuovo. -

Señor lalo Yoraloa lápos » -» Ciudad » » Do uls congidermelones +
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Comino poner a el conocimiento quo , la Junta Conaral ENÉaOPo

dinaría de focios de la Comraría ” “ucblen Ll Pooeuo Ca L0da. *,

en sonión colobrmaós ol día de ayer , tuvo el actorto de dentmar

_Auotod , on fora unfínisco , Corente , por un periodo dé cines

años y que se contarán desde la fecha de innertpalón del prosa»

¿ie nombeacionto » - De conformidad a lo dispuesto on 0l Arte

+“Cy Moyano de lor Fetatutos de la Compatía , la eorronondo ejorgcor
  

507 + La representación legal y Judicial y ortrafudicial em forza se

3parada o individual , con los doberes , atribuciones yMatta»

tionos conterpladas on lor antos citados Lotatutos y eun rofor»

-Ma6 . Ea tal virtud , “ueblos 31 Peque Ce Ltda. y conotitule

da nollante vocritura "ÚbmMitca otorgada anto el "biario de onto

Centén , Boctor Jorge adonado Hennolla ,0 da ocho de Novien»

bre de nl noveciomton roteata y pola , o inserita ol nuevo de

Melenbre del mimo año , le confiere ol presento nonbranionto

Para que como mificiente docunonto habilitante y probatorio, Jus»

 

ñ a nonbro ds la Couvafifa . - Mgurind

todo fiito em el denenneo de tan delicada función , vo mincrie

tifiquo eu actual

 

do. » Muy atentenmto ». - £ 3 Joaquín Orrentia » - Joaquín

Orrantia Vamaza . += Focretario de la Junta « - Aecsoto El

Hombreelento que antocodo ». » Cuayaquil , velntítros do Uctubra

de 3,1 novoclentor sotenta y nuovo ». » £ ? Pimma Dogiblo , -

Laso “orales lóroa ». += Certifico s Cue boy fue inocrita ento

Nonbranlento de fojan vtelntiícino ell cebocientos treinta y nalo

a valnticines mil ochocientos trenta y aiete , aánero atociclos

to mid scisciomtos veintitros del Ropértorio »

ctubre veinte y cuatro de uil noveciontoo polenta y Move ». -

 

  
JA Recintrador “oremtdl . «10 Firma lMogibio . - Roglaetrador
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Heremti?2 del Cantán Guayaquil . - Hay un 000 . - Fon Confaa, -

*a consecumcia los otorgantos se afiypson 1 eL contenfdo de

la Proinsorta "Enuta , la míera que queda olovada a Tocritura

rábiica, veta que surten todos sun ofecton logalon « - Lofda

beta Enerttura do veincindo a fin, por af el Totario en alta voz,

a Los otorgsantse quienes la apruechan en todas cuo partes, so afip»

men y ratifican y £firsen on wisad de acto, comino el Botario.

Doy fo. -» E? Joaquín Oprantía » - Code Te llos 0904813648 e

Code Tribe Nos 331936 . -» Y ) La Morales Le. » Cade Ue Nos OJu

0444376bhs - Muoblos El Bosque €. Ltda. « » Falete Nos 9990299390001a

f ) Marcos Mas Cue » Hotarlo « >» Emendado: con -» aaplia » lab -

cláusulas - escritura< a - los » Conocer - en - pasado - Hombra»

miento.» Valeo. <A

se otorg3 mte uf, em fo de ello confiero órta CUARTA COPIA,

que sello y firmo e la mánsa fecha de su otorgamientos-
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DILTONICIAnDin ewsvlániento el artículo Tercoro de la Rosoinción

do, 10981 0270, hetada por el Intentento %e Comvantas,ol % do Mag»

so de 1,981, po tond nota al mársos do la Mateía de la Fotritura

de mento de Cenital fo La “omvaffa NUEMLES EL POSE COMTASTA

LIVIVADA,la enrobación que contiene ficha resolución,tro,Up

vína “ado, ASSAtt de 31d movociontos oehenta y UNO.
A5US4    

 

Ahg. MARCOS_DIAD CASQUETE
no q áARrlo

Lertíi-
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fico: que con fecha de hoy, y en cumplimiento de

lo ordenado en la Resolución No. FL-1G-81-0270, dictade por

el Intendente de Compañías, el treínta de Merzo del pre-

sente año, queda inecrita este Escritura, la misma que -

contiene el AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS de

    

    

 

la Compañía "MULALES SEUEVE Co LTDA. *

de fojas 3.129 a 3,141 .

Rubro de Industriales y anoteda

Repertorio.- Guayaquil, seis de h

echente 1 uno. El Registrador Merck

     : ña AÑORADÉ
ántón Guayaquil”

Tertificos: que con fecha de hoy. y de conformi-

dad con lo dispuesto en «l ertículo 33 del Código de Ca

mercio, se ha fijada y ee mantendrá fijo en la Sala de

este Despacho por el tiempo que dispone le ley, vejoal

número 334 un extracto de este escritura pública Gueya-  

quil, eels de Abríl de mil phvectentos ochen 1 “Úno.- El
Ed

XA AA
Recietrador Mercantil.- A MUAD

-—AÑOGADO NECTOA MIÑUEL AR ANDRADE
Registrador Mercantil antón Guayaquil

Certificos: que con fecha"de hoy, se tomó note

de esta Escritura [a fojas 11.249 del Registro Mercantil,

Rubro de Industrieles de míl novecientos setenta 1 aele;

12.904 del Registro Mercantil, Rubro de Induetrieles de -

mil novecientos setenta 1 siete; y, e fojes 10.462 del Re

pgistro Mercantil, Rubro de Industriales de mil novecientos

setente 1 nueve, el margen de las respectivas inscripcio-

nes.e>» —Gueyaguil, sels de Abríl de míl novecientos ochenta



í uno.- El fegistredor Mercantil.- ÓN ¿e
ABOGADO HECTOR MINUEL 4ECIVAR ANDRADE.
Registrador Mercantil debCantón Guayaqui!

Certiíificos que con fecha de hay, he archivado y

na copia auténtica de esta escritura, en cumplimiento de lo

dispuesto en el Decreto 733 dictado por el Presidente de

le República el 22 de Agoeto de 1.975, publicado en. el Re

gistro Oficial número 878 del 29 de fposto de 1.97%.- Gua

yaquil, sels de Abril de mil novecientos ochente 4 UNO.»

E

El Regintrador Mercentile= 4 tigres
 

ABOGADO MESTOR MINUEL AEGIVAR ANDRADE
Registrador Mercantil delCantón Guayaquil

  

 

OY FE: Que en esta fecha y al margen de la escritura pública de noviembre

ocho de mil novecientos setenta y seis y en cumplimiento a lo dispuesto en el -

artículo quinto de la Resolución No. RL-IG-81-0270 de la Superintendencia de

Compañias, tomé nota de la aprobación del aumento de capital y reforma de -

estatutos de la compañía € que se refiere cl presente festimonio. - Gusyaquil,

    

 

abril nueve de mil novecientos ochenta y uno. -

 

DR. JURGE MALDONADO RENNELLA
NOTARIO SEPTIMO DEL
CANTON GUAYAQUIL

 


